
97 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1293 

Rad. 001-2021-00067-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE SA contra HECTOR FABIO ORTIZ GALLEGO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52431-001-2021-00067-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



180 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Auto sustanciación No. 1292 

Rad. 003-2009-00284-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, dado que le proceso se encuentra terminado respecto al 

demandante Banco AV Villas, el despacho agregará sin consideración el memorial. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

En Estado No.   056 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _3 de agosto de 2021__ 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 

 



152

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial solicitando 
cita para revisión del expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. dos (02) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 1291 

Rad. 004-2008-00139-00 

 
Dentro del presente proceso, la demandante JOVANA ALEXANDRA MORENO 
HERNANDEZ, solicita cita para retirar documentos.  
 
 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: POR SECRETARIA asígnesele cita a la demandante JOVANA ALEXANDRA 
MORENO HERNANDEZ, para que proceda con el retiro de los documentos requeridos.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 56 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _3 de agosto de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 



152 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1294 

Rad. 004-2020-00111-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA. PROGRESEMOS contra 

JOSE ELIODIT GIRALDO RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52367-004-2020-00111-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



444 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 1289 

Rad. 005-2020-00427-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por GIROS Y FINANZAS S.A. contra GABRIEL 

RODRIGUEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 056 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _03 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  

SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1295 

Rad. 012-2020-00148-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra MARIA 

FRACENET ORTIZ CASTAÑEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52379-012-2020-00148-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



62 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1296 

Rad. 015-2018-00580-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

DE SERVICIOS DE OCCIDENTES- COOPEOCCIDENTE contra ALICIA BARBOSA 

GARCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52394-015-2018-00580-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



39 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1297 

Rad. 015-2019-00372-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FINESA S.A contra 

CARLOS JULIO SANCHEZ MOREANO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52403-015-2019-00372-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



135 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1298 

Rad. 020-2019-00095-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE SA contra JORGE ANDRES GALARZA PEREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52313-020-2019-00095-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



54 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1299 

Rad. 020-2019-01069-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA contra LUZ MARINA BRITTO 

CASTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52317-020-2019-01069-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1300 

Rad. 022-2019-00247-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por EN EFECTIVO 

S.A.S. contra MARIA VICTORIA GARCIA DE CARVAJAL se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52335-022-2019-00247-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



62 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1301 

Rad. 022-2019-00541-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA contra YORNELLY TREJOS SALDARRIAGA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52337-022-2019-00541-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



75 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1302 

Rad. 023-2019-00422-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS 

COOTRAEMCALI contra HEREDEROS DE HECTOR OLMEDO PACHECO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52353-023-2019-00422-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



119 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1303 

Rad. 023-2019-00572-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 

S.A contra LINA MARCELA ERAZO MOSQUERA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52425-023-2019-00572-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 



113 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1304 

Rad. 023-2020-00038-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra JHON EDISON SALINAS SANCHEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52360-023-2020-00038-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial solicitando 
cita para revisión del expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. dos (02) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 1290 

Rad. 024-2015-00514-00 

 
Dentro del presente proceso, el señor Alexander Muñoz Mosquera, solicita cita para retirar 
documentos.  
 
 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: POR SECRETARIA asígnesele cita al señor Alexander Muñoz Mosquera, para 
que proceda con el retiro de los documentos requeridos.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 56 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _3 de agosto de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
SECRETARIO 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1305 

Rad. 027-2019-00084-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS 

COOTRAEMCALI contra WILSON QUINTERO SANDOVAL se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. 52410-027-2019-00084-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 056 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO

 


